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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00184444--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente Expediente por el cual el Ing. Diego Antonio BELTRAMONE solicita
reconocimiento de cursos de posgrado como válidos para la Carrera de DOCTORADO EN
CIENCIAS DE LA INGENIERÍA;

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Decanal Nº 663/2022 se reconocen  al Ing. Diego Antonio BELTRAMONE
cursos de posgrado como válidos para la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA
INGENIERÍA;

 

Que se cometió un error en la mencionada Resolución y el mismo debe subsanarse;

 

Lo Informado por la Secretaría de Posgrado;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Rectificar el Art. 1° de la Resolución Decanal Nº 1508/2022:

DONDE DICE:

* “INVESTIGACION INTERDISCIPLINARIA PARA INGENIEROS”, asignándose un valor
de 3 (tres) créditos.

DEBE DECIR:

* INTERNA - “INVESTIGACION INTERDISCIPLINARIA PARA INGENIEROS”,
asignándose un valor de 3 (tres) créditos. Nota 9 (nueve), resultado: Aprobado.

 

Art.2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo, y
gírense las presentes actuaciones a Secretaría de Posgrado a fin de notificar al interesado.

 

 

VR/Mbl


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-1683-E-UNC-DEC#FCEFYN
	fecha: Martes 13 de Septiembre de 2022
		2022-09-06T20:23:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T13:07:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T13:07:56-0300
	GDE UNC




